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Redacción

El tribunal debe reconocer la compensación del
daño moral cuando los derechos fundamentales
sean vulnerados

El Tribunal Supremo ha emitido una sentencia según la cual, cuando a los tribunales lleguen casos en los

que quede demostrado que se ha producido un despido nulo con vulneración de los derechos fundamentales

, estos tribunales están obligados a reconocer el resarcimiento de ese daño moral. 

Con este fallo, el Supremo reitera la doctrina para los casos en los que el despido nulo comporte

indemnización por daños morales, aunque no se hayan concretado los parámetros para fijar el importe. 

El Supremo se ha pronunciado así en un recurso de casación para unificación de doctrina interpuesta por un

trabajador contra un fallo de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Madrid (rec.

156/2019). Esta sentencia estimaba en parte el recurso de suplicación del trabajador y declara la nulidad del 

despido por infracción de derechos fundamentales. A tal efecto, el fallo del TSJ razonaba que la extinción de 

la relación laboral se produjo tras las denuncias interpuestas por el trabajador ante la Inspección de Trabajo,

por lo que se consideró que la decisión de la empresa fue una represalia a esa actuación y vulneraba en

consecuencia su derecho fundamental a la inde ... 
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